
 

 
Oficina de Comunicaciones 
UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Carrera 8 N°. 6C - 38 Piso 6 Bogotá D.C. 
www.dian.gov.co 

Comunicado de Prensa 043 

 
No se deje engañar, 
 

FALSAS COMUNICACIONES EN NOMBRE DE 
LA DIAN LLEGAN A LOS CONTRIBUYENTES 

 
Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, alerta a acerca de comunicaciones falsas “oficio persuasivo” que 
están enviando a los domicilios de los contribuyentes, suplantando a la entidad y a 
sus funcionarios, e invitando a aceptar acompañamiento declaración de Renta 
2021, Programa Perceptiva Renta. 
 
La DIAN ya informó de estos hechos a las autoridades competentes para que se 
inicien las acciones pertinentes. 
 
Es de aclarar que cualquier trámite o consulta ante la DIAN se realiza a través de 
los canales dispuestos por la entidad, sin ningún costo, y con comunicaciones que 
pueden ser verificados a través de la página web. 
 
La entidad viene trabajando en el proceso de innovación y modernización con el fin 
de hacer más eficiente la gestión y la lucha contra fenómenos como la evasión y el 
contrabando, que redundarán en beneficio de los ciudadanos y de nuestro país. 
 
Se anexan imágenes de las comunicaciones falsas. 
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